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Para: dar .cumplimiento. a lo establecido por.los estatutos de la: 
Compañia de Economia-Mixta EMAPSA -EMPRESA: AGUA POTABLE -SALENAS 
€:E-M., pongo á consideratidh? de la “Junta GenEnE17 97. Mrádnigsas 
el: stguiente informe par las actividades del año 1998. X 

: Lo 20. 30 e 

- BALANCES. - Los Balances” a Diciembre” 314811995 y. los: Informes 
a ¡de “log “Comisarios “se pusierqn- a: disposdcion ar l- 

Directorid. y “dportunamernte, de los señores Accionistasy?' aNdrajse 
-póore ca. contimiento+'y .résoluciór: de: la ¿Janta' Gegerál: -Gae 
“Accionidtas.. .ñ A nro. an 

o o. Z . 4 ESO on A : = a c+ e: go 

REHA yL1 SI LA PLANTA 2: «En Abri1.21 de 1995, Pralphte     
7 ¿7 jm a Ca ed informe acla Junsa: General 

celebrada” en : Mayo. 13/95" y désde esa fecha: ha tenido: Mos kgupente 
desarrollo. Ñ . - . a * Y 3ipr la rt rl % 

.: Pos ps, =: po a a 
1.-. En Jumio RIVA 56. puso a considerarion- delitlas. Cocedo 

" Cantonal de Salinas la froforma de convenió' para-aditinjeirar. 
“Y abastecer de: agua al.Cartón Salinas: a, xn ES Noa 7 

o * > : t ES : - - CBE 
Li. Se está esperando * la informacioñ de CEDEGE” quer ses tes: - ha 
21. solicitado con carta de Abril 12/96-2 para proceder" a: hacer 

“7 "el estudio. etonómico y .financiero' a finz>=desc establecer. Ja 
formula. mas! dade'cuada para.retirar hasta 6.000. mebros: de agua 
cruda de la' Presa El? Azurar: Y. _potabilizarla” en! la praNta, ¿Ze 
" Emapsa- - DEE DR. - Ls AG 

Se. Atentiiendo 3-18. solicitud ded!.. 1. Concejo-: de: Salinas. pera 
- que 56 rehabilitenolos reservorios .de Enapsa "a firu de 

125 + mantener una reservas minima de 2-500 metros. de : agua.” y 

repartirla:. en. sus: instalaciones, se estan: negociando los 
terminos del: contráto con Ecapaga” para: lievar:a la realidád- 
este proyecto que representa una “inversion  » de 
5S/-1400*000». 000,n0"* aproximadamente; cuyo financiamiento: ha 
sidó ofrecido per Filanbanco. . A LR RÓT 

cr s l o to EP 
4.-—. Se ha. venido negociando. con cel -Corsorcio de.” “ Mufil cipdos 
o Peninsulares . CONMUPEN,. sobre.da.. prestacioh de; servicios: He 

- agua a lá Peninsula de :Santa Elemáa y: la contratacion con 
"¿+ alguna  - empresa, : que «ton el «spficiente financiamiento. 

construya la planta de agua en. General Villamil re Playas con 
“tapacidad' para | 60.000; metros -.cubicos: de agua- 3 Santa 
"Elenas. zona de la Presá!El AZUEÁT +. otra. plante con” 
Para” 160. 000. metros cubicos de. aguar : or. A 

4 4 e o. : o iO 

¿Dentro ode. la: negocfacion: se ha: considerado el auspicio: de 
Emapsa. para: que se- constituya otra Empresa; de: Ecómpmia 

Mu -.Mixta, en la que, los cuatro Municipios: Salinas y" La 410 2d. 

  

       

 



2IPmRanta CErnac PICOREPÁTI¡Ilamid5imPiay Ke, sésna Tar cimas 
representando al sector publico y Emaápiáalcdoltaor privedo, 
la misma que podra ceder parte de sus acciones .a otros 
accionistas. del -sector privado. Esta nueva empresa: de 

E Economia Mixta” seria- Ja. que: manéje el: contrate de concesioñf. 
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on En la Junta, Gúndral 

- de” -+ cyaskóobistas 
celebrada el 13 “de Mayo de 1998, se “aprobo el Aumento de Capital 

zen »-Capital' en” CUATROCIENTOS: *: VEINTE «MILLONES»: 00/100328NCRES 
-£B/2.4207000.000,00)" de forma: tal que: de. ACHENTA ¿MILLONES 00/100 
«BUCRES : (S/.- 80'000.000,60)* SE. AUMENTARON.. A: -QUINTÉNTOS. MTLLONES 
:00/100: SUCRES (8/:. 600'900.000j00)» Bicha. resolucion;se encuentra 
en tramites pero como. por exigencias de determinadas. Ebdidades 
Financieras dehe ser aumeñtado el Capital .social hasta. UN MIL 

. MILLOMES ""00/100 ¿SUCRES (5/. 1-0001D000:000 403% y 0 3BPA sónerer?a 
“considerácion de: la Jurmta General dicho: aumento hasta la referida; 
28umá. Que “":podria” serz pagado: en :la. sIuutenteotormare- dar Por: 

" compensacion de credito que tienen accionistas .9'' terceros 
contra la Compañia, para lo cual la Junta Genier-al debe facultar 

¡¿expresamebte: para: que: asi pueda... efertuareó” de”.aquerdos a .lo 
dispuesto:encia Doctrina 1i26:=de.:1 la "Buperintendéneia der Compañias; - 

¿b) El. 25% ,en numeranto' y: el: saldo, dentro: de: un: plazo-de DOS 
años contadós a partir de .la fetha de la inscripcion de da 
Escritura de. Refáéma de Estatutos: .y aumendo- de Capital en.21 
«Registro: Merrantá ly: 5) ¿Mediante las: reservas” existéntes. ¿en “Ta 
cuenta. Revalorizacion del:Patrimornio medianterla o correspondierte 

¿¡capithlizacviong :el saldo hastás: das suma de AF MIL: MILLONES: Q0/100 
+ BUERES (S/.1.000?00050005007 'comotrapital autorizado: de: acuerdo a 
lo dispuesto en la réforma pertinente en la Ley de Compañias para. 
lo cual el Abogado. Secretario... Gerardo. Vasquez Morales 
conjuntamente cor pi Dr Alejáadro:: Pere! cCabañas, : suglero a Ta 

< Juntá : General que. .-se- ““los -:<fácuite:': para ejecutar -: la 
¿torrespondiente. Reforma” de Estatutos «y. >Aumento:. de. : Capital 
cpertinentes3c €rr.los termirvos: has: arriba - indicadbs¿?- reformando 

* ambien el pertinente: articulo: quinto sei: Estatuto sociado: 
sn o 5 0 ar 3 

- Tambien”. «solicita - --que el: artáculo decimo. septimo” letra E, donde: 
actualmente: dice CINCUENTA: MIt-. 07100 - 'SUCRES: (S/> 5O+POO, 00) 
deberia decir hastas;: “CINCO MILLONES ' 00/100. —SUCRES 
£3/.. 5%900.000,00) de: forma tal que - hasta dicha: cantddad:.el 
Gerente Generali: pueda: susbribir:. documentos y- ejecutaroncios y 
z2onrtratosy sugerehcia. ffue! Ja. efe ctaro debido. a. Já ;¿infiacion y 

- devaluacion:: monttaria;tidesde: el año en. que: se: fundo le: Compañia . 
hasta la actualidad, enidighal: sentido - habra AU efectuar la 
;feforma Mel. artá culo: detimo ruarto letras Cy. «de “formas: tal que 

abi: , CINCO: MILLONES. hasta DIEZS MILLONES puedan: - hacerlo 3 con la 
fifma conjunta del” "Presidente: Adninitrativo” y” Gerente: Genéral» De 
DIEZ MILLONES hasta CIEN MILLONES tiene que -ser . aprobado' por el- 
Direxctorib. : Cuartia superior a: GLEN MILLONES. tienen qué Fer 
aprobadas. por: la" Justa Geweral: quedando sobreientendido. que para 

. ErAFbnéá cion o: :gramamen: de Bieries. padcesedebe. siempre ser sometido 
a la aprobacion de ha. Juntá General-.. 
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Sugiero tambien en los terminos antes. indicados, se deje sin 
efecto lo resuelto en la Junta General de Accionistas que se 
celebro. el 13 de mayo de 1995 -y facultando al Gerente ”" General 
para que efectue los respectivos tramites legales conjuntamente 
con el Abogado de la Compañia- : 4 

Guayaquil, Abril 24 de 1996 

  

    Dr. AUGUBTO BARREIRO Y0 
GERENTE GENERE 

 


